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REF: conversión de sociedad limitada a empresa unipersonal 
 
Me refiero a su comunicación radicada con el número 2007-01-001531, mediante la cual formula la siguiente consulta: 
 
“Qué debo hacer, para transformar la sociedad limitada en una empresa unipersonal? Cómo debo liquidar las cuotas del otro socio?
 
“Que requisitos debo cumplir?” 
Al respecto es procedente observar que el socio que no desea continuar en la sociedad, puede ofrecer sus cuotas sociales de acuerdo con el procedimiento establecido  en el  artículo 363 y siguientes del Código de Comercio. 
 
Realizada la negociación de las cuotas y en el evento de que el otro socio las hubiere adquirido, la sociedad motivo de su consulta quedaría en causal de disolución al reducirse el número de socios a menos de dos, presupuesto dentro del cual puede convertirse en una empresa unipersonal como lo establece el artículo 81 de la  Ley 222 de 1995 que a la letra dice:  
 
“Cuando una sociedad se disuelva por la reducción del número de socios a uno, podrá, sin liquidarse, convertirse en empresa unipersonal, siempre que la decisión respectiva se solemnice mediante escritura pública y se inscriba en el registro mercantil dentro de los seis meses siguientes a la disolución.  En este caso, la empresa unipersonal asumirá, sin solución de continuidad, los derechos y obligaciones de la sociedad disuelta.”
 
Adicionalmente cabe precisar que el artículo 72 de la Ley 222 de 1995 establece que las empresas unipersonales se crean por documento privado, sin embargo en el caso planteado, la conversión debe obrar por escritura pública, documento que deberá contener las estipulaciones previstas en el artículo 72 ibídem, que son las siguientes:
 
Artículo 72.  Requisitos de Formación
            
“1. Nombre, documento de identificación, domicilio y dirección del empresario.
2. Denominación o razón social de la empresa, seguida de la expresión “Empresa Unipersonal” o de su sigla EU, so pena de que el empresario responda ilimitadamente:
3. El domicilio
4. El término de duración, si éste no fuere indefinido.
5. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se exprese que la empresa podrá realizar cualquier acto lícito de comercio.
6. El monto del capital haciendo una descripción pormenorizada de los bienes aportados, con estimación de su valor. El empresario responderá por el valor asignado a los bienes en el documento constitutivo.
Cuando los activos destinados a la empresa comprendan bienes cuya transferencia requiera escritura pública, la constitución de la empresa deberá hacerse de igual manera e inscribirse también en los registros correspondientes.
7. El número de cuotas de igual valor nominal en que se dividirá el capital de la empresa.
8. La forma de administración y el nombre, documento de identificad y las facultades de sus administradores. A falta de estipulaciones se entenderá que los administradores podrán adelantar todos los actos comprendidos dentro de las actividades previstas.”
               
En los anteriores términos se espera haber absuelto su inquietud en el entendido que el presente oficio tiene los alcances del artículo 25 del Código Contencioso Administrativo.
 

 

 

